

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 6
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día ocho del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación en su caso de las actas de las sesiones; ordinaria No. 5 y extraordinaria No. 3 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdo y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Salud Pública, para turnar a la Comisión de Gobernación la propuesta de modificación al Reglamento Interior del Comité Municipal Contra las Adicciones, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

2. Proyecto de acuerdo para autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez, “OMEJ”.

3. Proyecto de acuerdo de la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para instruir a la Coordinación Vial para que aplique pruebas rápidas de alcoholemia mediante alcoholímetros.

4. Proyecto de acuerdo de la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para instruir a la Dirección General de Protección Civil y a la Coordinación de Comunicación, para que generen una campaña para prevenir muertes por monóxido de carbono.

5. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Educación y Cultura, para destinar la cantidad de $153,091.99 pesos, a favor del Jardín de Niños Vygostki T. M., para la reparación de techumbre.

6. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Transporte, para emitir un exhorto al Congreso del Estado para que retome la iniciativa con carácter de Decreto que expide la Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta y Protección al Ciclista del Estado de Chihuahua.

7. Proyecto de acuerdo de los Regidores integrantes de la coalición MORENA-PT-NUEVA ALIANZA, para emitir un exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, para que agilice la expedición de licencias de conducir.

8. Proyecto de acuerdo de los Regidores del Partido Acción Nacional, para acordar se lleven a cabo diversas acciones con la finalidad de exponer, informar, justificar, publicar y difundir el presupuesto solicitado por las diferentes dependencias municipales.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, para informar el resultado del proyecto de acuerdo del Regidor Víctor Manuel Talamantes Vázquez, con relación a limitar la circulación y el acceso al área de urgencias del Hospital General.
2. Informe sobre la presentación de la agenda mínima de trabajo de los Regidores Coordinadores de las diversas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento.

3. Presentación del primer informe trimestral de la Síndica Municipal.

4. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de diversos bienes muebles propiedad municipal, clasificados como material de desecho.

5. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de 300 luminarias a favor del Municipio de Práxedis G. Guerrero, Estado de Chihuahua.

6. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

7. Dictamen de la Comisión Especial y Transitoria, para autorizar la designación de los Comisarios de Policía de los poblados El Sauzal y Jesús Carranza.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 56.656 m², a favor de la ciudadana Gabriela Cardona Maynes.

9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 110.172 m², a favor del ciudadano Celestino Gregorio Pacheco Feria.

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 55.807 m², a favor de la ciudadana Claudia Ávila.

11. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 54.283 m², a favor de la ciudadana Margarita Manriquez Salas.

12. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 163.353 m², a favor de la ciudadana Wesleey Janetlh Flores Mena.

Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 124.646 m², a favor del ciudadano Felix Enrique Flores Herrera.

13. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 112.312 m², a favor del ciudadano Pedro García López.

14. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la modificación del asunto 6, de la sesión del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número 62, de fecha 6 de marzo de 2020, concerniente a la autorización de la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 1,346.810 m², a favor del ciudadano Jesús Doroteo Garfio De La Rosa.

V. Clausura de la sesión.
ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

Antes de pasar al análisis y discusión de los asuntos del orden del día, el Presidente Municipal solicito que el asunto enlistado como asunto cuatro numeral quince se excluya del mismo para un mejor análisis, lo cual fue aprobado por unanimidad de votos.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que las actas de las sesiones; ordinaria No. 5 y extraordinaria No. 3 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fueron aprobadas las actas inicialmente mencionadas.

ASUNTO TRES. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Proyecto de acuerdo para turnar a la Comisión de Gobernación la propuesta de modificación al Reglamento Interior del Comité Municipal Contra las Adicciones, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Cabildo autoriza las modificaciones al contenido de los siguientes artículos del Reglamento Interior del Comité Municipal Contra las Adicciones del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua que a continuación se enlistan:
Artículo 3.- Debe decir: El Comité, colabora promoviendo y coordinando efectiva y permanentemente a las instituciones y organismos públicos, privados y sociales, cuyas acciones están orientados;
Artículo 4.- Debe decir: DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ, II. Un Coordinador Ejecutivo, que será el Regidor Coordinador de la Comisión de Salud Pública; III. Un Secretario Técnico, que será el responsable del programa de prevención y control de adicciones de la Jurisdicción Sanitaria; IV.- El Regidor Coordinador de la Comisión de Familia y Asistencia Social; V.- El Regidor Coordinador de la Comisión de Desarrollo Social; VI.- El Regidor Coordinador de la Comisión de Deporte y Cultura Física; VII.- El Regidor Coordinador de la Comisión de Seguridad Pública; VIII.- Se abroga; IX.- Los Vocales serán los Coordinadores de cada una de las Comisiones que se integren y deberán ser representantes de los diversos sectores públicos, privados y sociales, que lleven a cabo acciones orientadas a prevenir, atender, rehabilitar e investigar el fenómeno de las adicciones.
Dichos Vocales serán designados por el sector que representen, a invitación del Presidente del Comité.
SEGUNDO.- Túrnese el presente acuerdo a la Comisión Edilicia de Gobernación para su discusión, análisis y su posterior dictamen.

TERCERO.- Notifíquese éste acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Proyecto de acuerdo para autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez, “OMEJ”., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y 21 de su Reglamento, se formaliza el COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ, “OMEJ”, el cual tendrá las funciones y atribuciones establecidas en los ordenamiento legales en cita y que aquí se dan por reproducidas, así como en las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables.
SEGUNDO.- Dicho Comité queda formalizado de la manera siguiente:

A.- Con derecho a voz y voto:
	PRESIDENTE (A):
	El Director General de la Operadora Municipal de Estacionamiento de Juárez.

	PRIMER VOCAL:
	Coordinación Jurídica.

	SEGUNDO VOCAL:
	Jefatura de Contabilidad.

	TERCER VOCAL:
	Área requirente.

	CUARTO VOCAL:
	Dirección Estacionamientos.

	QUINTO VOCAL:
	Dirección de Corralones.

	SEXTO VOCAL:
	Jefatura de Recursos Humanos.


B.- Con voz pero sin voto:
	SECRETARIA  TÉCNICA:
	Dirección Administrativa.

	OBSERVADOR PERMANENTE:
	Titular de la Contraloría del Municipio y/o un Representante de dicho Órgano de Control Interno.

	OBSERVADOR:
	Oficial Mayor y/o un Representante.


TERCERO.- Notifíquese.
ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Proyecto de acuerdo para instruir a la Coordinación Vial para que aplique pruebas rápidas de alcoholemia mediante alcoholímetros, para quedar redactado de la siguiente manera: 
ACUERDO: PRIMERO.- Instruir a la Coordinación de Seguridad Vial para que, conforme a sus facultades, aplique pruebas rápidas de alcoholemia mediante alcoholímetros en Puntos de Control Itinerantes durante las fiestas decembrinas y de año nuevo; además de aplicar las respectivas sanciones administrativas a que haya lugar, tomando en cuenta que las intervenciones deben ser llevadas a cabo en el estricto apego de los derechos humanos y ciudadanos. 
SEGUNDO.- Integrar acciones informativas dentro de la campaña de sensibilización para disminuir accidentes viales, solicitada en la Sesión No. 5 Ordinaria de Cabildo por la Fracción del Partido Acción Nacional, para solicitar a la ciudadanía respetar los Puntos de Control Itinerantes que permitan la modificación de las conductas de riego y la legitimidad de los programas de esta administración, con el objeto de incentivar la cultura de la legalidad y la seguridad ciudadana. 
TERCERO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.
Acto continúo en uso de la voz el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, después de haberle dado lectura a los resolutivos del proyecto presentado, comento a los presentes que, en la reunión previa a la sesión de Cabildo, se acordó que el presente asunto sería turnado a la Comisión de Gobernación y Salud Pública. Debido a lo anterior el Presidente Municipal Licenciado Cruz Pérez Cuellar, pregunto a los integrantes del Honorable Ayuntamiento si estaban de acuerdo con lo anterior, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.

ASUNTO TRES, NUMERAL CUATRO.- Proyecto de acuerdo para instruir a la Dirección General de Protección Civil y a la Coordinación de Comunicación, para que generen una campaña para prevenir muertes por monóxido de carbono, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Instruir a la Dirección General de Protección Civil, la Coordinación de Comunicación y la Dirección de Salud Municipal, para que refuercen la campaña de sensibilización para la prevención de intoxicación por monóxido de carbono y la relación con las patologías respiratorias en el Municipio de Juárez.
SEGUNDO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL CINCO.- Proyecto de acuerdo para destinar la cantidad de $153,091.99 pesos, a favor del Jardín de Niños Vygostki T. M., para la reparación de techumbre, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento destinar la cantidad de $153,091.99 (ciento cincuenta y tres mil noventa y un pesos 99/100 m.n.), perteneciente a excedentes dentro del presupuesto de egresos de este ejercicio fiscal 2021, para destinarlo en donación al Jardín de Niños Vygostki T. M. con clave 08DJN2034C, por el concepto de reparación de techumbre, ya que es una necesidad apremiante dicha reparación ya que no han podido regresar a clases ante el inminente desplome de la misma.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO TRES, NUMERAL SEIS.- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Congreso del Estado para que retome la iniciativa con carácter de Decreto, que expide la Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta y Protección al Ciclista del Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento, emitir un exhorto a la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, para que retome la Iniciativa con carácter de Decreto que expide la Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta y Protección al Ciclista del Estado de Chihuahua, promovida el día primero del mes de octubre del año dos mil diecinueve, por la entonces diputada de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado, diputada por MORENA, la C. Ana Carmen Estrada García, y los entonces diputados (promoventes de la misma ley) los C.C. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Lorenzo Arturo Parga Amado y Roció Guadalupe Sarmiento Rufino. Lo anterior es necesario para concientizar, que la calle es un espacio público que le pertenece a todos los usuarios, ya que durante décadas solo se orientó a vehículos, demos prioridad a las personas de pie, priorizando obras para el que camina, después los ciclistas, luego el transporte público y en último lugar el automóvil particular.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO TRES, NUMERAL SIETE.- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, para que agilice la expedición de licencias de conducir, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda emitir un exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, para que a través del titular de la Oficina de Licencias Digitales, implementen las acciones, programas y/o mecanismos necesarios para agilizar el procedimiento de trámite y expedición de la Licencias de Conducir en cada módulo localizado en Ciudad Juárez.
SEGUNDO.- Notifíquese.

ASUNTO TRES, NUMERAL OCHO.- Proyecto de acuerdo para acordar se lleven a cabo diversas acciones con la finalidad de exponer, informar, justificar, publicar y difundir el presupuesto solicitado por las diferentes dependencias municipales, para quedar redactado de la siguiente manera: ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento de Juárez, acuerda se lleven a cabo las sesiones donde comparezcan en su totalidad los directores de las dependencias municipales a fin de que expongan el presupuesto solicitado y con ello la justificación. SEGUNDO.- Se lleven a cabo el número de sesiones idóneas y necesarias para dar un correcto deshago de información y justificación por parte de los directores de las dependencias municipales y además sean públicas a fin de dar cumplimiento al principio de máxima participación ciudadana. TERCERO.- Se publiquen en medios oficiales el anteproyecto 48 horas antes de su discusión a fin de llevar a cabo un estudio adecuado, así como, incentivar la participación de la ciudadanía. CUARTO.- Difundir el presente acuerdo en medios de comunicación, a través de la página de internet Oficial del Municipio (http://www.juarez.gob.mx/transparencia), y/o a través de las redes sociales oficiales del Municipio y en la pantalla digital ubicada en el sitio de la plaza en mención, a fin de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad. QUINTO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.
Al pasar al análisis del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa obtuvo seis votos a favor, por quince votos en contra, por lo que fue rechazada.
ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Dictamen para informar el resultado del proyecto de acuerdo del Regidor Víctor Manuel Talamantes Vázquez, con relación a limitar la circulación y el acceso al área de urgencias del Hospital General.

Al pasar al análisis del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, anunció a los presentes que el dictamen se integraría al apéndice del acta correspondiente.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Informe sobre la presentación de la agenda mínima de trabajo de los Regidores Coordinadores de las diversas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento.
Acto continuo, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, anunció a los presentes que dichas agendas se presentaron en tiempo y forma y se integrarían al apéndice del acta correspondiente.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Presentación del primer informe trimestral de la Síndica Municipal.
Acto seguido en uso de la palabra la Síndica Municipal, ciudadana María Esther Mejía Cruz, expuso una breve descripción del informe presentado. 

Una vez finalizada su participación, hizo entrega formalmente al Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, del cuadernillo que contiene el informe aludido.

Finalmente, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento informó que el mismo, se agregaría al apéndice de acta correspondiente.  
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de diversos bienes muebles propiedad municipal, clasificados como material de desecho, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso de bienes muebles de dominio privado municipal consistentes en carcasas y/o armaduras, pedaceros de alambre y postes, clasificados como material de desecho, en los términos del avaluó que se anexa al cuerpo del presente y que forma parte del mismo como si a la letra se insertase. 
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia y del Honorable Ayuntamiento, Oficial Mayor y Tesorera Municipal a fin de que se proceda con la desincorporación y enajenación a título oneroso de los bienes que se refiere el presente acuerdo en los términos del numeral que antecede.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título gratuito de 300 luminarias a favor del Municipio de Práxedis G. Guerrero, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario del Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y Oficial Mayor, para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito de 300 (trescientas) luminarias, las cuales son de aditivos metálicos de 70 watts, sin focos ni fotoceldas, a favor del municipio de Práxedis G. Guerrero, Chihuahua.
SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del material antes mencionado quedara a cargo del municipio de Práxedes G. Guerrero, Chihuahua.

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Autorización de una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma mediante modificación al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:
ARTÍCULO 118.- Las Comisiones permanentes podrán ser las siguientes:

I. a la XX…

XXI. Comisión de Movilidad;

XXII. a la XXVI…

ARTÍCULO 139.- La Comisión de Movilidad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Dictaminar iniciativas sobre reglamentos y disposiciones de observancia general, en materia de movilidad;

II. Proponer la implementación de mecanismos e instrumentos que tengan como fin mejoras en la movilidad de los usuarios del espacio público;

III. Dictar medidas tendientes al mejoramiento de los servicios de movilidad, de manera integral y sustentable;

IV. Vigilar que la infraestructura pública garantice la accesibilidad universal.

V. Promover y participar en campañas de educación vial que se emprendan en el Municipio;

VI. Conocer los proyectos que tengan un impacto en la movilidad con el objeto de regular, mejorar y evaluar el impacto de los mismos;

VII. Fomentar la movilidad no motorizada a través de programas en coordinación con dependencias involucradas en la materia.

VIII. Participar en Consejos, Comités y demás órganos deliberativos y/o consultivos involucrados en materia de infraestructura pública.

IX. En general, aquellas que el Cabildo le encomiende.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

T R A N S I T O R I O S

1.- Los Regidores miembros de la Comisión de Transporte pasaran a integrar la nueva Comisión de Movilidad, de la misma manera en que se encuentra integrada su directiva actualmente.

2.- La presente reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Autorización para la designación de los Comisarios de Policía de los poblados El Sauzal y Jesús Carranza.

Al pasar al análisis del presente asunto, el Regidor Antonio Domínguez Alderete, menciono que se realizó una modificación al Dictamen presentado, incluyendo la designación de los Comisarios de Policía del poblado San Agustín, lo anterior debido a que posterior a la elaboración y presentación del mismo, integrantes del Comisariado Ejidal de dicho ejido, presentaron formalmente y por escrito la propuesta, así como los requisitos que para tales efectos estableció esta Autoridad, de las personas que pueden realizar las labores o funciones de Comisarios de Policía, habiendo sido analizado y avalado por los integrantes de la Comisión Especial y Transitoria, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda la designación de los Comisarios de Policía de los poblados de El Sauzal, Jesús Carranza y San Agustín, para quedar de la siguiente manera:

POBLADO EL SAUZAL

                          Comisario de Policía Propietario:
  C. Benito Villagrán Peña

                          Comisario de Policía Suplente:
  C. Ivonne Monge Ladin

POBLADO JESÚS CARRANZA

                           Comisario de Policía Propietario:  C. Manuel Arturo Ávila Lozano

                           Comisario de Policía Suplente:
   C. Martin Andrés Ávila Galindo

POBLADO SAN AGUSTÍN


Comisario de Policía Propietario:  C. José Nemecio Reyes Talamantes


Comisario de Policía Suplente:
    C. José Benito Correa Martínez

SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados para que se les tome la protesta de ley en sesión de cabildo a realizase el día 15 de diciembre de 2021 

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un pedio municipal con superficie de 56.656 m2, a favor de la ciudadana Gabriela Cardona Maynes, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana GABRIELA CARDONA MAYNES, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como fracción del lote 15, de la manzana 13, del fraccionamiento Pradera del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 56.656 m², ubicado a 14.00 metros de la avenida Salvárcar, el cual se destina para “uso habitacional” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 46º50'55"
	7.72 metros
	Calle Ignacio Zaragoza

	2-3
	SE38º53'52"
	7.39 metros
	Terreno Municipal 

	3-4
	SW 47º26'16"
	7.71 metros
	Lote no. 12

	4-1
	NW 38º53'52"
	7.31 metros
	Terreno municipal


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0205/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $28,611.28 (Veintiocho mil seiscientos once pesos 28/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:

a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $2,861.12 (Dos mil ochocientos sesenta y un pesos 12/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $25,750.16 (Veinticinco mil setecientos cincuenta pesos 16/100 moneda nacional), mediante 29 pagos mensuales por la cantidad de $887.93 (Ochocientos ochenta y siete pesos 93/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3297/2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/367/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un pedio municipal con superficie de 110.172 m2, a favor del ciudadano Celestino Gregorio Pacheco Feria, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano CELESTINO GREGORIO PACHECO FERIA, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como fracción del lote 15, de la manzana 13, del fraccionamiento Pradera del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 110.172 m², ubicado a 57.82 metros de la avenida Salvárcar, el cual se destina para “uso habitacional” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 46º50'55"
	14.04 metros
	Calle Ignacio Zaragoza

	2-3
	SE38º53'52"
	7.94 metros
	Terreno Municipal 

	3-4
	SW 47º28'16"
	14.02 metros
	Lote no.5 y Lote no.6

	4-1
	NW 38º53'52"
	7.79 metros
	Terreno municipal


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0208/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $82,493.26 (Ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y tres pesos 26/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:

a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $5,563.68 (cinco mil quinientos sesenta y tres pesos 68/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $50,073.18 (Cincuenta mil setenta y tres pesos 68/100 moneda nacional), mediante 20 pagos mensuales por la cantidad de $2,503.65 (Dos mil quinientos tres pesos 65/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/318//2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/363/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un pedio municipal con superficie de 55.807 m2, a favor de la ciudadana Claudia Ávila, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana CLAUDIA AVILA, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como fracción del lote 15, de la manzana 13, del fraccionamiento Pradera del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 55.807 m², ubicado a 21.72 metros de la avenida Salvárcar el cual se destina para “uso habitacional” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 46º50'55"
	7.52 metros
	Calle Ignacio Zaragoza

	2-3
	SE38º53'52"
	7.48 metros
	Terreno Municipal 

	3-4
	SW 47º28'16"
	7.51 metros
	Lote no. 11

	4-1
	NW 38º53'52"
	7.39 metros
	Terreno municipal


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0204/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $28,182,53 (Veintiocho mil ciento ochenta y dos pesos 53/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:

a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $5,636.50 (Cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 50/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $22,546.03 (Veintidós mil quinientos cuarenta y seis pesos 03/100 moneda nacional), mediante 29 pagos mensuales por la cantidad de $777,.44 (Setecientos setenta y siete pesos 44/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3304/2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/368/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL ONCE.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un pedio municipal con superficie de 54.283 m2, a favor de la ciudadana Margarita Manríquez Salas, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana MARGARITA MANRIQUEZ SALAS, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como fracción del lote 15, de la manzana 13, del fraccionamiento Pradera del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 54.283 m², ubicado a 50.80 metros de la avenida Salvárcar, el cual se destina para “uso habitacional” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 46º50'55"
	7.02 metros
	Calle Ignacio Zaragoza

	2-3
	SE38º53'52"
	7.79 metros
	Terreno Municipal 

	3-4
	SW 47º28'16"
	7.01 metros
	Lote No. 7

	4-1
	NW 38º53'52"
	7.71 metros
	Terreno municipal


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0206/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $27,412.91 (Veintisiete mil cuatrocientos doce pesos 91/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:

a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $2,741.29 (Dos mil setecientos cuarenta y un pesos 29/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $24,671.62 (Veinticuatro mil seiscientos setenta y un pesos 29/100 moneda nacional), mediante 29 pagos mensuales por la cantidad de $850.74 (Ochocientos cincuenta pesos 74/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3296//2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/366/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOCE.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un pedio municipal con superficie de 163.353 m2, a favor de la ciudadana Wesleey Janetlh Flores Mena, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana WESLEEY JANETLH FLORES MENA, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como fracción del lote 15, de la manzana 13, del fraccionamiento Pradera del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 163.353 m², ubicado A 29.24 metros de la avenida Salvárcar, el cual se destina para “uso habitacional” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 46º50'55"
	21.56 metros
	Calle Ignacio Zaragoza

	2-3
	SE38º53'52"
	7.71 metros
	Terreno Municipal 

	3-4
	SW 47º28'16"
	21.53 metros
	Lote No. 8, Lote No. 9 y Lote No. 10

	4-1
	SW 38º53'52"
	7.48 metros
	Terreno municipal


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0209/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $82,493.26 (Ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y tres pesos 26/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:

a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $8,249.32 (Ocho mil doscientos cuarenta y nueve pesos 26/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $74,243.94 (Setenta y cuatro mil doscientos cuarenta y tres pesos 94/100 moneda nacional), mediante 29 pagos mensuales por la cantidad de $2,560.13 (Dos mil quinientos sesenta pesos 13/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3301/2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/362/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO. - Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRECE.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un pedio municipal con superficie de 124.646 m2, a favor del ciudadano Félix Enrique Flores Herrera, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano FÉLIX ENRIQUE FLORES HERRERA, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como fracción del lote 15, de la manzana 13, del fraccionamiento Pradera del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 124.646 m², ubicado en la esquina forman la calle Ignacio Zaragoza  y avenida Salvárcar el cual se destina para “uso habitacional” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 38º14'13"
	3.45 metros
	Av. Salvárcar

	2-3
	C-1
	L= 5.94

R=4.00
	Av. Salvárcar y Calle Ignacio Mejía

	3-4
	NE46º50'5"
	14.00  metros
	Calle Ignacio Zaragoza

	4-5
	NW 38º53'52"
	7.31 metros
	Terrenos municipales

	5-1
	SW 47º28'16"
	17.72 metros
	lote 13 y lote 14


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0210/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $62,946.23 (sesenta y dos mil novecientos cuarenta y seis pesos 23/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:

a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $12,590.00 (Doce mil quinientos noventa pesos 00/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $50,356.23 (Cincuenta mil trescientos cincuenta y seis 23/100 moneda nacional), mediante 29 pagos mensuales por la cantidad de $1,736.42 (Mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3302/2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/361/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CATORCE.- Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un pedio municipal con superficie de 112.312 m2, a favor del ciudadano Pedro García López, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano PEDRO GARCÍA LÓPEZ, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como fracción del lote 15, de la manzana 13, del fraccionamiento Pradera del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 112.312 m², ubicado a 71.86 metros de la avenida Salvárcar, el cual se destina para “uso habitacional” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 46º50'55"
	14.04 metros
	Calle Ignacio Zaragoza

	2-3
	SE 38º53'52"
	8.09 metros
	Terrenos Municipales

	3-4
	SW 47º28'16"
	14.02 metros
	Lote no. 3 y lote no. 4

	4-1
	NW 38º53'52"
	7.31 metros
	Terrenos municipales


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0207/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $56,717.56 (Cincuenta y seis mil setecientos diecisiete pesos 56/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:

a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $50,717.56 (Cincuenta mil setecientos diecisiete pesos 56/100 moneda nacional), mediante 20 pagos mensuales por la cantidad de $2,535.87 (Dos mil quinientos treinta y cinco pesos 87/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3298/2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/364/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL QUINCE.- Toda vez que este asunto fue excluido del orden del día y debidamente aprobado por los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se continuó con el desahogo del orden del día.
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con cincuenta minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constan​cia.  

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:
a).- Proyecto de acuerdo para turnar a la Comisión de Gobernación la propuesta de modificación al Reglamento Interior del Comité Municipal Contra las Adicciones, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; b).- Proyecto de acuerdo para autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez, “OMEJ”; c).- Proyecto de acuerdo para instruir a la Coordinación Vial para que aplique pruebas rápidas de alcoholemia mediante alcoholímetros; d).- Proyecto de acuerdo para instruir a la Dirección General de Protección Civil y a la Coordinación de Comunicación, para que generen una campaña para prevenir muertes por monóxido de carbono; e).- Proyecto de acuerdo para destinar la cantidad de $153,091.99 pesos, a favor del Jardín de Niños Vygostki T. M., para la reparación de techumbre; f).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Congreso del Estado para que retome la iniciativa con carácter de Decreto que expide la Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta y Protección al Ciclista del Estado de Chihuahua; g).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, para que agilice la expedición de licencias de conducir; h).- Proyecto de acuerdo para acordar se lleven a cabo diversas acciones con la finalidad de exponer, informar, justificar, publicar y difundir el presupuesto solicitado por las diferentes dependencias municipales; i).- Dictamen para informar el resultado del proyecto de acuerdo del Regidor Víctor Manuel Talamantes Vázquez, con relación a limitar la circulación y el acceso al área de urgencias del Hospital General; j).- Informe sobre la presentación de la agenda mínima de trabajo de los Regidores Coordinadores de las diversas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento; k).- Disco Compacto que contiene el primer informe trimestral de la Síndica Municipal; l).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de diversos bienes muebles propiedad municipal, clasificados como material de desecho; m).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de 300 luminarias a favor del Municipio de Práxedis G. Guerrero, Estado de Chihuahua; n).- Dictamen para autorizar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; ñ).- Dictamen para autorizar la designación de los Comisarios de Policía de los poblados El Sauzal y Jesús Carranza; o).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 56.656 m², a favor de la ciudadana Gabriela Cardona Maynes; p).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 110.172 m², a favor del ciudadano Celestino Gregorio Pacheco Feria; q).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 55.807 m², a favor de la ciudadana Claudia Ávila; r).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 54.283 m², a favor de la ciudadana Margarita Manriquez Salas; s).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 163.353 m², a favor de la ciudadana Wesleey Janetlh Flores Mena; t).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 124.646 m², a favor del ciudadano Felix Enrique Flores Herrera; u).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 112.312 m², a favor del ciudadano Pedro García López; v).-Dictamen para autorizar la modificación del asunto 6, de la sesión del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número 62, de fecha 6 de marzo de 2020, concerniente a la autorización de la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 1,346.810 m², a favor del ciudadano Jesús Doroteo Garfio De La Rosa y w).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
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